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Núm. 511, 
Gobierno civil de la provin

cia de Córdoba.
Sección de Fomento.

Don Antonio Lozano Cerrato, 
vecino de Belalcázar, de profesión 
herrero, y de 46 años de edad, ha
bitante en la calle del Puente, nú
mero 13, ha presentado á las diez 
y diez minutos de le mañana del 
dia 5 del actual una solicitad do 
registro de 24 pertenencias de la 
mina titulada «Te encontró», de 
mineral cobre y hierro, sita en pa
rage del Arenal, terreno de la Seño
ra Marquesa de Casariego, término 
de Belalcázar, lindante al N. con la 
dehesa de Cachiporro, al E. con el 
Peñascal, S. casa de linda y 0. con 
el quinto de a lamosa y río Zujar.

La designación que hace es la 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
un mojon de piedras sobre unos 
trabajos antiguos y como á unos 
40 ó 50 metros de la casa del are
nal destruida y al 0 de esta. Desde 
él se medirán en dirección N. E, 
100 metros fijándose la 1.* estaca; 
desde esta an dirección N. 0. 600 
metros fijándose, la 2/; desde esta 
en dirección S. 0. se medirán 200 
metros, fijándose la 3?; desde es
ta en dirección S. E. se medirán 
1200 metros, fijándose la 4 “; des
de esta en dirección N. E. se medi
rán 200 metros, fijándose la 5,“; y 
desde esta en dirección N. 0. se 
medirán 600 metros, que termina
rán en la 1.® estaca.

Ha consignado en 5 del actual 
la cantidad de 123 pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 5 del actual he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun- ; 

cíe al público en cumplimiento del 
párrafo 2.* del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 0 de Marzo de 1880.
El Gobernador, 

¿Inrigiuc de Leguina.

Núm. 516.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á ¡a busca y captura de 
la caballería cuyas señas se expre
san á continuación, y caso de ser 
habida la pongan á disposición del 
señor Juez de primera instancia de 
Posadas, con las personas en cuyo 
poder se encuentre si no acreditan 
su legítima adquisición.

Córdoba 11 de Marzo de 1880.
El Gobernador, 

Llnrigue de Leguina.
Señas.'

Un mulo’ castaño oscuro, cer
rado, menos de la marca y herrado 
en el pescuezo.

Núm. 495.
Administración económica 

de la provincia de 
Córdoba.

Negociado de Propiedades y Dere
chos del Estado.^Circular.
Para cumplimentar una órden 

de la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado, se 
servirán remitir los Señores Alcal
des de los pueblos da la provincia, 
para el día 22 del presente raes, 
una relación de las fincas que estén 
amillaradas á nombre del Estado, 
tanto rusticas como urbanas, coa

acordado prevenir á los gres, Al- 
í ealdes que se encuentran en aquel 
■ caso, que si en el término de cua- 
i tro dies desde el delà lecha, no au- 
j torizan persona que verifique la 
j expresada formalización y aplica- 
j, eion de los ingresos mencionados, 
i se procederá siu contempla'don de 
¡ ningún género á los procediraien- 
j tos ejecutivos, y se aplicarán los 

■ fondos á los débitos que les resul- 
i tan por atrasos.
j Córdoba 10 de Marzo de 1880- 
j —El Jeté económico, Cárlos Lopez 
í de Longoria.
1
It y 1' »<«BÍB»-B8¡Wi^.'... "

espre.sion detallada de su proceden
cia, sitio donde radican, cabida, lin
deros y cuota que tengan asig
nada.

Lo que se anuncia por esta cir
cular -para conocimiento de dichos 
Sres. Alcaides, encargándoles el 
mas exacto cumplimiento en este 
importante servicio.

Córdoba 10 de Marzo de 1880.- - 
Cárlos Lopez de Longoria.

—■—-iwicîSKWïMÉHBBi.—.—...

A los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia.

Siendo muchos los Ayunta
mientos por los que los recaudado
res del Banco de España tienen ve
rificados ingresos en la caja de es
ta Tesorería, procedentes de los 
recargos municipales sobre la con
tribución Territorial y de Subsidio 
pero que no pueden aplicarse á los 
débitos que Jes resultan en favor 
del Tesoro sin que proceda la cor
respondiente formalización, apa
reciendo por consiguiente en cre
cidos descubiertos que pueden en
jugarse en gran parto-con aquellos 
recursos, esta Administración ha

Núm. 487, 
Alcaldía constitucional de

Benamejí.
i Don Angel Moliz y Baron, Aleal- 
| de de esta villa.
j Hago saber; que terminado en 
i borrador por la Junta respectiva 

el apéndice ai amillaramiento de 
la riqueza, que ha de servir de ba
se para el reparto de la contribu
ción territorial del próximo año 
económico de 1880 á 1881; queda 

; espuesto al público por término de 
| ocho diasen la Secretaría de Ayun- 
i tau'i’óuto, para que los contribu- 
j yanten puedan examinarlo y hacer 
j las reels machones que estimen con- 
t venientes; en la inteligencia que 
’ trascurrido éá^peesado plazo, no se- 

!í rá oída ninguna.
Benamejí 6 de Marzo de 1880.

—Angel Moliz.—Por Órden, Fidel 
’■ Mirare, Secretario.

Núm. 488.
Alcaldía constitucional de 

Montalbán.
Don Miguel Prieto Ortiz, Alcalde 

constitucional de esta villa.
1 Hago saber." que el apéndice 
j del amillaramiento que ha de ser

vir de base para el reparto de la 
f contribución territorial del año de 
j 1880 á 81, se halla concluido y 

puesto de manifiesto en esta Se 
cretaría de Ayuntamiento por tér
mino de 15 días contados desde la

1 fecha,, para que los contribuyentes 
que en él se expresan puedan exa-

¡ minarlo y hacer las reclamaciones 
que á bien tengan; en la inteligen
cia que trascurrido dicho plazo, no 
se oirá petición alguna,'

Y para la debida publicidad se 
fija el presente en Montalbán á 8 
de Marzo de ¡880,—Miguel Prieto.
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Núm. 503,
Alcaldía constitucional de

Belalcázar.

Don Gabriel Delgado y Murillo, ¿al
caide constitaoional da esta vi
lla.

Hago saber; que liebiendo pro
cederse por la Junta pericial á la 
formación del apéndice al amiUa- 
ramiento de la riqueza pública de 
esta villa, se anuncia al público á 
fin de que los hacendados vecinos y 
forasteros de su término munici
pal, presenten en la Secretaría de 
Ayuntamiento en el preciso térmi
no de veinte días Ias alteraciones 
ocurridas durante el presente año; 
en la inteligencia que de no hacer- 
lo les parará el perjuicio á que ha
ya lugar.

Belalcázar 8 de Marzo de 1880. 
s=:El Alcalde, Gabriel Delgado Mu
rillo.—.El Secretario, Miguel de la 
Helguera.

Núm. 504.
Alcaldía constitucional de 

Montoro-

A probado por este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto del 
Hospital de Jesús Nazareno, de es
ta ciudad para el año económico 
próximo de 1880 á 1881, queda es- 
puesto al público en esta Secretaría 
municipal por el término de quin
ce dias á contar desde la focha de 
este anuncio, á fin de que puedan i 
examinarlo las personas que gus- | 
ten y deducir las reclamaciones que ’ 
estimen convenientes.

Montoro 9 do Marzo de 1880. 
—Bartolomé Romero —Manuel de 
Búrgos, Secretario. E

Núm. 505.
Don Gabriel Delgado y Murillo, Al

calde constitucional de esfo .'yV , 
11a. ' v '

Hago saber: que fijado por el 
Ayuntamiento, prévia censura del 
Síndico, el proyecto de presupues
to municipal ordinario para el año 
económico de 1880 81, cumpliendo 
con lo prevenido en el artículo 146 
de la ley municipal vigente, queda 
da. manifiesto en la Secretaría por 
término de quince dias para que 
los vecinos que gusten puedan exa
mina rlo.

Belalcázar 3 de Marzo de 1880. 
—Él Alcalde, Gabriel Delgado Mu
rillo.—El Secretario, Miguel de la 
Helguera.

Núm. 506. 
Alcaldía constitucional de 

Fuente Palmera.

Don José Hens Ostos, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: que habiéndoso

aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia después de infor
mado por el Regidor Síndico el pre
supuesto ordinario vigente en con
formidad á lo que se dispone en la 
la}' orgánica vigente, queda espues- 
to al público durante quince dias á 
contar desde el de la focha á fin de 
que pueda ser examinado por cuan
tas personas b tengan por conve
niente.

Fuente Palmera 7 de Marzo de 
1880. -El Alcalde, José Hens Os
tos.

JÜZGÁOÓS.
Núm. 464.

Juzgado ue piiuiera inatau- 
cia del distrito de la izquier

da de la ciudad de
Córdoba,

Don Valentin de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad.
Hago sabor: que el dia veinte y 

tres del corriente ha sido encon
trado en el soto del cortijo de la 
Reina, á dos leguas de esta capital, 
en la márgen izquierda del rió Gua
dalquivir y poco por bajo de su 
confluencia con el Guadajoz, el ca
dáver de un hombre, al parecer de 
treinta á cuarenta años de edad, 
completamente de-sfigurado por la 
deseo m posición en que se encontra
ba, que no ha podido identificarse; 
lo que se anuncia por el presante 
para que si alguna persona puede 
dar noticia de quien sea, lo parti
cipe á este Juzgado en el término 
de quince dim.

Dado en Córdoba á veinte y 
ocho de Febrero de mil ochocientos 
ochenta, = Valentín de Santiago 
Fuentes.—El Escribano Gregorio 
Cámara.

Núm. 499.
Don Valentin de 'Santiago Fuen

tes, Juez de primera instancia 
del distrito de la izquierda de es
ta ciudad y su partido.

Hago saber; como en este mi 
Juzgado, y por ante el infrascrito 
habilitado para el despacho de la 
Escribanía de Don José Sánchez 
Guerra, penden los autos de con
curso voluntario en que se ha pre
sentado Don Eduardo Albea y Gu
tiérrez de esta vecindad, en los cua
les se ha dictado providencia, con 
fecha seis del corriente, mandando 
proceder al nombramiento de Sín
dicos, con cuyo objeto se convoque 
á junta general á todos sus acree
dores, y he señalado para que tan
ga lugpraquella el día nueve de 
Abril próximo á las diez de su ma- 

■ ñaua en las casas Audiencias de

este Juzgado; y á fin de que llegue , 
á conocimiento de los dichos acree
dores, y que el concursado se ha 
reservado para aquel acto el dere
cho de hacer proposiciones de con
venio, las que en su caso se discu
tirán y votarán, se expide el pre
sente para que sirva, de citación 
en forma á los acrredoras no cono
cidos, ó que no se han personado 
en autos; en Córdoba á ocho de ; 
Marzo de mil ochocientos och^nta. | 
«Aalentin de Santiago Fueotes. 1 
—De órden de S. S , Manuel Osuna. }

Núm. 473.
Juzgado de primera instan- j 
cía del distrito de San Vi- | 

conté da Valencia. |
En virtud de providencia acor- | 

dada por el Sr. D. Pedro Maria í 
Orts, Juez de primera instancia ; 
del distrito de San Vicente de esta 
ciudad, en los autos de testamenta- ; 
ría del difunto D. Francisco Agui - 
lar Duran, natural de Córdoba*, 
vecino de Albalat deh Sorelis, fa
llecido en dicho pueblo en diez y 
nueve de Octubre de mil ochocien
tos setenta y ocho, se llama á to
dos los que se crean con derecho á 
su herencia, para que en el térmi
no de treinta dias contados desde 
la inserción del presente en el «Bo
letín oficial» de esta provincia, 
cora parezcan en este Juzgado á ha
cer uso del que les asista.

Valencia treinta y uno de Ene
ro de mil ochocientos ochenta.—El 
actuario, Cándido Gallar =V.* B.’, 
Pedro Maria Orts,

Núm. 500. :
Juzgado de primera instan- , 
cía del distrito de San Juan 

de Murcia.

Den José Rodríguez Roda, Juez de 
primera instancia del distrito de 
San Juan de cata capital etc.

Hago saber; que en este mi 
Juzgado y por Ia actuación delque 
refrenda pende el concurso volun
tario, solicitando espera, promovi
do por Doña Concepción Galvache, 
viuda de^Redondo, representada 
por el Procurador D, Tomás Aten
za; y apareciendo del citado de 
deudas presentado por la concur
sada que uno de los acreedores lo 
es ?. Manuel Cantarero Perez, cu
yo domicilio actual se ignora, pero 
que el último lo fué la ciudad da 
Córdoba, se espide este edicto para 
que le sirva de cédula de citación en 
forma y con el fin de que el Don 
Manuel Cantarero Ferez, por si ó 
debidamente representado, compa
rezca, en este Juzgado, sito en ia 
calle de San Antonio número vein- 
ley dos á las once de la mañana

del dia tres de .Abril próximo ve
nidero, con los títulos justificati
ves de su crédito; bAjo apercibi
miento de no ser admitido, sin es
te requisito y demás (pe sea proce
dente, en lajuntá e acreedores de 
dicho concurso que ha de eelebrar- 
se eo dicho Juzgado el dia y hora 
señalados.

Murciíi tres de Marzo de mil 
ochocientos ochenta.■=José Rodri
guez Roda. ~ Bur su mau la lo, liai - 
mundo Ruiz, Secretario

Núm. 501.

Juzgado de pri ñera lustaa- 
cia del distrito de la dere-' 

cha de la ciudad de 
Córdoba.

Don José González Ferez, Juez de 
primera instancia dal distrito de 
la derecha de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, 
llama y emplaza por término do 
veinte dias á Rafael Rodríguez* 
Carrillo (a) Botana, natural y ve
cino de Cita ciudad, casado., jorna
lero y de edad de treinta y cuatro 
años, para que se presenté en este 
Juzgado á oir cierta notificación 
en la causa que sa le sigue y á 
otros ausentes por hurto de caba- 
llerias; apercibido que de' no ha
cerlo pasado que sea dicho térmi
no le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Da(do en Córdoba á cuatro de 
Marzo de mil ochocientos ochenta., 
—José Gonzalez Perez.—EI actua
rio, Líe. Rafael Pellitero.

Núm, 508.

Juzgado de primera instan
cia de Montoro.

Don Fernando Saborido y Garcia, 
Juez de primera instancia da es
ta ciudad etc.

Por la presente, se cita, llama 
y emplaza á Juana Maria Lara Ar
ce, para que dentro del término de 
quince días á contar desde su Ín- 
sercion com parezca en la la sala de 
Audiencia de este Juzgado á reco
ger sesenta y ocho céntimos de 
real resultado de la subasta de las 
tijeras instrumento de la ejecución 
del delito, que se han subastado; 
apercibida que de no comparocep 
Stí le tendrá por ecu fur me en per
donar el resto de la indemnización 
en que fué condenada Adelaida So
lana Garcia,

Dada en Montoro á veinte y cin- 
eo de Febrero do mil ochocientos 
ochenta. =FernaQdo Saborido.-i» 
El actuario, Juan Antonio de tara.
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Nút». 496.

xNÚTi. 427.

J^^Kgado muaicipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

D. Manuel Mandiy y Gallego, Co
misionado ejecutor de apremios 
por esta Administracinn e onó- 
mica.
Por el presente, y en atención 

áno haUarse en esta capital el Pres
bítero Don Fernando García Lum-

MACIMIENTO registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Febrero de ISSO.

Córdoba I/ de Marzo da 1880,— 81 Jw manieipab Emiio Fleury.

D a».
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pié, ignorándose hoy su actual re
sidencia, le requiero para que en el 
preciso é improrogable término de 
tercero dia, con arreglo al articu
lo 22 de lainstruccioade 3 de Di
ciembre de 1869, satisfaga en Ia 
Caja económica de esta provincia 
la cantidad de dos mil pesetas, con 
las dietas y gastos de procedimien
to, cuya reclamación le hago en 
virtud da certi hcacion que ha re
mitido la Administración económi
ca de Ciudad R,eal, por el descu
bierto que ie resulta por cánon de 
las minas que el requerido posee 
en aquella provincia,

Y á fin de cumplir con el pre
cepto legal, se inserta el presente 
en el periódico oficial.

Córdoba siete de Marzo de mil 
ochocientos ochenta.-Manuel Man- 
dly.

<U
S
o-ü es œ C

Núm. 428.
í=í.
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iBuaGíos
ARRENDAMIENTO.

De la testamentaría del Exce
lentísimo Sr. Duque de Medinaceli, 
se arrienda el cortijo denominado Í 
el Grande, término da Lucena, con | 
cabida do 8Í*5 fanegas de tierra, ! 
parte de monte aíto< *

Las personas que deseen hacer 'S 
proposiciones pueden presentarías 
en la Contaduría de la casa de 
S. E. en Madrid yen la AdminiS ' 
tracion de la misma en Lucena, | 
hasta las 12 de la mañana del cía 
31 det presente mes, donde estará 
de maniñesco el pliego de condi
ciones.

Lucena 3 de Marzo de 1880. i

SOCIEDAD i 
de les ferro-carriles de Almansa á j 
Valencia y Tarragona. ' Gerencia- ¡

Anuncio. i
Los que quieran ioteresarse en 

el suministro de aceite para el con- i 
sumo de la Sociedad de los ferro- i 
carriles de Almansa á Palencia y i 
Tarragona, pueden presentar pro- i 
posiciones en la Secretaría de la ’ 
misma hasta las tres de la tarde : 
del dia 20 de los corrientes, en cu- 
yo dia y hora se procederá á la , 
apertura de los pliegos que las con- ; 
tengan.

El pliego de condiciones se ha- j 
11a en la Secretaría de la Sociedad.

Valencia 4 de Marzo de 1880. ■ 
—El delegado, Antonio R. Mena. ,

EDICION ECONOMICA Y COM !

PLETA.

Códigos espafiolós antigu'js y me* ! 
demos con las últimas reformas pu- ' 
blicados bajo la dirección del limo. 1 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneâ'îtf'îcia de U pTevin 
cía da Madrid, de la Junta de re 
forma penitánciariá, Jefe supparior 
de Administración eivii, etc., etc., 
eto. con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.

¿5 tomos.—¡una pesaU el tomo! 
Prospecto. '

Han sido tantos y tan diversoa 
los ele men toe que han contribuido A 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra logis 
ación sea tanm uitilormo y variada. 
Elcmentoa romanos coa las Partí 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, furalsa 
con el sin rúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban loa reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó meno-s vigor en la 
actualidad, Y se ezulica este fenó
meno, ccnsidorando que el derecho 
civil se radere al eiemv.nto privado 
de! hombro, á sus cor. tu ¡ubres como 
’udiviGUO, y todo is que 30 roa-ü I 
Vga UE. be à esta eîsmonto paiiicukr, s 
aturado de ¡oa puoidos, ertA erzsr î 
indo en eilos, constituye su vida de ! 
18# modo, que con difieuitad iban A 
donau un derecho civil por otro: Uï S 
aquí la diversidad de Códigos en 1 
janeetra legislaeion^ por la diñeaUad I

Ss suscribe en Ma ir id, Serrano, 
08,A donde ae dirigirán 103 pedidos y 
la corpeSi.i'oidflnia, con sobro al 5d- 
ministrador de la obr-H y en toó sa las 
hh úrias.

AVISO.
à los Sres. Alcaldes Presideute de .a 
Junias Munioipales e Aunibrauinni-

10 de esta Pioviucia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciua 
dad y apoderado de varios Ayunta- 
mienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimu Paez [isitie
ro 10, ha sido nombrado Kepresen- 
tante en esta Capital del Gentío Ge
neral establecido en Madrid, Sao ’dar 
loiomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Seos D. José María Muaoz, y 
D Garlos Gómez Samper, que entien
de en la íofmación de itegisiros de 
üü'^as r¿slieas, urbanas y iig ganade
ría y CüUÍetcioü tie los nuevos ami- 
Üaiawiehlos. Lo que tiene el bono? 
de jiarticipar á los 01'Cá. Alcaldes que 
deseen utilizar los .servicios de diebe 
GenUo, para que valiéndose de su 
eoaduclo les sea más fácil su iuleU 
gencia coa aquél.

Advierie también á las Juntas 
Municipaie-s, que la Empresa se eo 
carga sio mas letribueiou que lases* 
Labiecidas en sus circulares de gestio 
uar y activai la resolución en el Mims 
leiio de Hacienda de los recursos de 
apeiación que puedan ¡ roducirse con 
arreglo al articuio 74 de! Hegia 
meo lo.

Las Consultas á que dicba Em 
presa se reliere en sus circulates son 
de la incumbencia exclusiva del Gen 
tro General resolverías y à el debe 
rán dirigirse las comouicacionea.

La BeneUceocia en España, 
por e! Dr. 0: Feriuin Ílemaadez Igk- 
sias.

Jefe de la Sección de Beachcen - 
cia en el Miníslei io de la Goberna- 
ciou.

Exposición hlstcrico-cfítica de 
este importante servicio admitiisira- 
livo, de Ian honrosos precedentes eo 
Espasa, obra única en su género.

Consta de seis libros, «oo uiiü- 
simos apéGOícea, aiguaysde dociimcü 
los iflédiios interesantes, y de io- 
mos en i. ct_. más de 300 .páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once poseías el ejem 
plar en el domiciiio del autor, Trave
sía de la Parada, íO, 3.’ Madrid, y 
en las príacipaíes librerías de Es-- 
pafia.
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A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, fee hallan de ven
ia en la "Imprenta, libre- 
ria y Ulograha del « hia- 
no de i>)rdoba,R caUe 
de ban Femandí» nunac” 
ni Sé v Letrados t#.

con que cadu uao de ellos iropozaîjà 
para derogar el anterior.

Indoidad de trabajo? y lents- l 
tlvaa sa haa emprendido para nni- I 
flear nuestra egiaiaeion. trrhiajû 
inútil, porque no se ha conseguido 
naóR.' todos los Códigos, desdo las úl
timas Íeyea y la Novístoja Recopila
ción hasta al Fumo Juago, rige2 hoy 
y son A-s aplicación continua cu IéS 1 
Tí-ibuaa-ieri tía Justicia. i

^i^do asta antecedente, no crea- ■ 
moa necesario encarecer la impor- ¡ 
tancía de la pro eut;, obra, que por ! 
su naturaleza 'aisma 83 de aquetas j 
cuya aeessídad y vautajaa se pre- 1 
sectan claras, mejor dicho, se im | 
donen á iierítoií y logiis ca legisla- i 
Sion; A todus lam «s útil é indiápoa- ¡ 
sable tener las leyes da su pítrL.: A i 
sus jürispe ritos, por sU mrima proh- j 
alca; io.J-os les ciudacídioií. j oro ce 
la ignorancia ds^í» ley a i joíKí aIs- ' 
gArás £‘3 juicio coE-o exonsa vab?- 
dara para evitar al cuaipdmiánlo de ' 
uns ob Jíracma ó el castigo de y?Ja ' 
íF'h'?--cííios Irgai. '

Varias hara sido, por seta r-üt-n 
jS3 adiciones quó se fea ’■ echo del toe 
Códigos, pero que por su excesivo 
coatn-úo eaUa al alcanco de tedati Us 
fortanao, ni por su daameoido volú- ■ 
mea já cansa de' lujo de la edkion, 
son de fácil manajo y no se pueden 
líevar & loa Tribunálee, sjara loor, en 
lus informes op, les, las citas de ias 
eyes que A nuestro derecho eonvie- 
noa. Estos jneGQvsnief.tce y necesi- 
dadts que homos sentido en nuestra 
práctioa, nos lían hecho conestir M 
ponaaiAKtiüío ce remeflicrlos para 
siempre, y crce.mo9 haberío eona- 
guido. Nuestra ocLecion tiene an 
precio fabafos mente barato; nttdie 
habrá qae 20 pneda ar ana peseta 
por un tomo da loa Códigos, y su ís.- 
maliO facilita el poder Bevaríos «n la 
maneó ou el PohiíSc. Además puhli- 
caremoa también, coleccionad as, las 
leyes modernas con eus reformas, 
que amLn esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmeaos de distintos 
tamaños ó impiesiones. '

Ai frente de cada Código praaon- 
tsremes un reseña histórica del mis- I 
mo, hecha por uso de nuestros miss 
tingnidus compañeros, y í la cabeza 
del 8 leyes m damas daremos tam- { 
bien la expoaicion de motivos que 1 
siempre las acompaña y a*guuos co- , 
mentarios sobre las mistass layes. 1 
obra de em me atea j ariscousnl tos. 1

No se nos oculta la impo tancia ¡ 
de la empresa que acometamos y la 
inferioridad do nuestras fuerzas: co • 
Docomos la indiferencia de nuestro , 
pjis en cuestión de obras cicutíScHs, ; 
pero tenemos fé en el auxilio que íj^íU i 
de prestamos o Res-ros c :ropañerca j 
de toda España, à quienes nos entre i 
gamos coefisdos en que nos Itxii de ; 
prestar su ayuda en una obra qu«pnr j 

n interés acometamos y q^e ha de 
edundar en bien de todos.

Madrid, 4878,

Condiciones de la publicación.
La obra constarA de 25 tornos de 

ACO páginas, en S.“, buen pí.pal, ex 
celente y clarísima impreaioo.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguas y otro de leyes mo
dernas.

No se sirva ningún tomo qus no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar e’ impor
te di toda b tmbileROÍoo ferdrá una j 
reháp d» svh píB=-ta=;, adquiriendo ! 
toCii. la oLiÁ ¡ 'é sviiiifo y d/ico | 
Í^&&íí}S. -i

A h»» Ubreres se tes hsrá una re- | 
baja de 40 por 100, fomsado desde I 
60 ejeiapigres para arriba, y eocar | 
gándose ellos de recoger los fera o» | 
Ss Madrid i

: Facturas de CGjL^nG i 
J con arreglo al último 
i modelo, se hallan le 
I venta en la imprenta de 
j este periódico san Fer- 
1 nando .4y Letrados îd.

j Listas de revistas dis- 
* tribueiones, ajustes, pa

peletas de rancho y lis
ias de embarque,- óe 
Aleuden en los despachos 
del «Diario de líórdoba,» 
L-ctrados .4 G y ¿di y 5ao 
^^'’sí^láiíído S h

Filiaciones y eílacio > 
ncA para los quintos, so 
espenoen en la impren
ta de Cote poríó ico.

Benedcencia

Fresapucslos, llquída-r 
eiones, relaciones, cuím- 
*as generaics y mea- 
suales carpetas, etc. pa
ra los cstableeimieatos 
de BeneOeencía. óe en
cuentran en la ’gtiorea- 
U del «idaria de fórdo- 

' ha,* Letrados ‘16 y 18 y 
■ San Fernando num* at.

A lus Secretarios de

Bepartimienio y da- 
tricula

Los pliegos estados 
para la-formacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimicuto per tor^ 
ritorial, con el aumento 
del Ilo to por ciento pa
ra municipale* y con ar
reglo á los últimos mo- 
deios, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Cór íoba„ 
Letrados tb y San Fer
nando 3 L
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